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Cordial saludo, 

Señor:
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.          S.          D.
 

 

 

Ref:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
            EXTRACONTRACTUAL
             Demandando:   NORBEY ALEXANDER ARISTIZABAL AROCA
             Demandante:    COPETRAN y OTROS
           Radicación:       2021 - 000507
 
 
 Comedidamente me permito radicar memorial suscrito por el Dr. JOHN CARMONA ESPITIA, en
calidad de apoderado de la COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA
COPETRAN, y de los señores JUAN JOSE VICENTE CASTAÑEDA VARGAS  y GERMAN DUCÓN
ARAQUE, mediante el cual se pronuncia conforme al traslado de las excepciones de mérito
propuestas por el apoderado de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A.

Respetuosamente, ​

AVISO IMPORTANTE: En cumplimiento a lo establecido en la ley 1581 de 2012 “ley de protección de datos” y su decreto reglamentario 1377 de 2013,

solicitamos a todos y cada uno de nuestros proveedores, clientes y en general a cualquier persona natural o jurídica, que se encuentra en nuestra base de



datos, que si no desea recibir mas información de nuestra empresa, nos manifieste de manera expresa clara e inequívoca la supresión, modificación o

actualización de los mismos a la línea 01 8000 114 164 o a servicioalcliente@copetran.com. 

 La información contenida en este correo electrónico y la información contenida en cualquier documento adherido al mismo, pueden contener información

confidencial y protegida por la ley siendo para el uso exclusivo de los destinatarios. Si usted no es el destinatario sea notificado de que ha recibido este

documento por error y que cualquier revisión, diseminación, distribución o copia de este mensaje está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este

correo por error, por favor borre el mensaje de su carpeta de entrada y destruya cualquier copia que haya sido salvada o impresa.
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